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PODER EJECUTIVO
e c o n o m ía  y  h a c i e n d a

Acuerdo N* 343

|-Ptiplpa, D. C , U de mayo de

NI
-  g  presidente de 1® República 

acuerda:

para el desempeño de 
m (jrges que a continuación se deta
l l  áependiaates de 1* Dirección Ge- 
#1 de Tributación Directa, a las per- 

spúenlts:

1 ^. Martha Castro, de Oficial de 
fafrr«einB de la Sección de Contabilí- 
U  Mecanizada, a Secretaria Taquime* 
Mápata de la Sección de Registro y 
I W ,  en lugar de Suyapa Cerrato 
9 b, qi» renunció.

Srita. Martha Sandres Ramos, de Me- 
taégraia déla Sección de Registro y 
Cotral a Oficial de Perforación de la 
Sección de Contabilidad Mecanizada, 
t> lagar de Martha Castro que pasa a 
«n patato.

? —Los promovidos devengarán el 
*Íío tope que asigna el Presupuesto 

de Egresos e Ingresos vigente, 
i  partir del p  de mayo en curso.—  
Cmoriquese.

r R. Villeda Morales.

R Secretorio de Estado en los Des- 
I »  de Economía y Hacienda, 
k Jorge Bueso Arias.

Licenciados Oscar A. YVroy, Rene 
Cruz e Ingeniero Mauricio Castañeda.

2° —'Que la Secretaría de Relaciones 

Exteriores extienda a los nombrados, 
las credenciales de estilo.—-Comuni
qúese.

R, Villeda M orales.Comercio Exterior del Comité de Coo
peración Económica del Istmo Centro
americano que tendrá lugar en Gua- . ^  Secretario de Estado en los Des-

C O N T E N I D O
Secretaría de Econom ía y Hacienda
acuerdos Np 343 al 38t. Inclusive— Maío de 1#60. 

AVIEOS

teníala del 17 de los corrientes en ade
lante ,a las siguientes personas:

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N” 346

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo de 1960. 
En aplicación al Artículo 3 del Decreto Legislativo N» 271 del 9 de abril 

de 1960, el Presidente de la República,

ACUERDA:

D — Ampliar las siguientes Partidas:

TITULO XI

RAMO DE SALUD ^UBLICA

CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE SALUD PUBLICA

A—Departamento de Educación Sanitaria

Pda. 1-M Jefe ..................................................................................................... L 1.200.00
Pda. 2-M Técnico Audio-Visual ................................r ................................. 750.00
Pda. 3-M Educadores Sanitarios ...................................................................  1.200 00
Pda. 4-M Operador de Cine y Mimeógrafo ............................................. 450.00
Pda. 5-M Mecanógrafa ................................................. ...................... .. .......... 3 7 5  qq

CAPITULO 111

DIVISION DE INGENIERIA

1.—Jefatura

TITULO III

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

CAPITULO III

. SERVICIO CONSULAR

2.—Estados Unidos de Norte América, en Miami

yTda. 13-M Cónsul General .............................................................................. L  1.400.00
2*—La ampliación anterior se transfiere de la Partida 14-M, Gastos Co

rrientes del Consulado, de la misma Sección, Capítulo y Título antes men
ciona do.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 3 4 4

D- C„ 12 de mayo dem

0 Prfsifente (fe U República
ACUERDA:

Pda. 1-M Jefe, Ingeniero Sanitario
Pda. 2-M Ingeniero S an itario .........
Pda. 3-M Topógrafos .........................
Pda. 4-M Secretaria ...........................
Pda. 5-M Conserje .............................

700.00
600.00
700.00
150.00
80.00

Acuerdo N* 348

Tegucígalpa, D. C , 16 de mayo de 1960.

En aplicación al Artículo 6  de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:
1 *— Efectuar el desglose siguiente:

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y  OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL

11.— Estudio, Mantenimiento y Construcción de Aeropuertos
093-1-xxx-xxx X  1-G Estudio de Aeropuertos ...................................... L  5.000.00
093-1-015-364 X  2-G Mantenimiento y reparación extraordinaria

de aeropuertos ......................................................  83.256.76
093-1-111-499 X 3-G Equipos civiles diversos, n.c., adiciones y re

paraciones extraordinarias .................................. 12.462.64
093-1-111-554 X  4-G Aeropuertos, adiciones y reparaciones extra

ordinarias ........................................ '........................ 80.000.00

t . *  * , la “ « ñ u  Asistía An
te fita;, . Bílmguft de la Sección 

7 Extemo de la

• * * . V T Í U  ■la presente mes,
Ó* l¿ r da durante los

T** *  el desempeño 
" ^ • d p L ,d 8 0 ,6  ^  sueldo que 
*  e l J ^ PUCSt0 Geoer«l de Egre- 

«twsos v^tcr-Com uníquese.

R* VnxiDA Morales.

í* * * ^ ^ : ^ Dtt- 
fitteso Arias.

*****do N* 345

14 de mayo de

Total Ampliaciones Título X I,.............................. . .■..................L  6.205,00

TITULO XII

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL

 ̂ CAPITULO IV
HOSPITAL NEURO-PSIQUIATRICO

6 ,—Gastos de funcionamientd...............................................

Pda. 12-G Diversos materiales agrícolas, n.c........................... ...................  L 7.00

******
^  k  República

ACCQRU.

 ̂ 3 uo-ComHe de

T1—Las Ampliaciones anteriores que suman un Total de L 6.212.00, se 
tiansfieren de la Partida 1-G, transferencias a Proyectos Cooperativos para 
Obras Sanitarias, SCISP, Sección 4, Obras a financiarse con fondos Nacionales, 
Capítulo VII, Obras Sanitarias, Título XI, Ramo de Salud Pública.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
Ja ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Suma el desglose ................................................  L 180.719.40

2*— El desglose anterior se deduce de la Partida 1 -G, Asignación global 
a  detallarse para mantenimiento, reparación, estudios y construcción de aero
puertos, Sección 9, Gastos de Funcionamiento, de) mismo Capítulo y Título 
antes mencionados.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N1  347

Tegucígalpa, D. C., 16 de mayo de 1960. 
En aplicación al Artículo 3 del Decreto Legialative N* 271 del 9 de abril 

de 1960, el Presidente de la República,

ACUERPA:

Acuerdo N* 349

Tegucigalpa, D. C-, 16 de mayo de 1960.

En aplicación al Artículo 10 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

acuerda:

1 *— Ampliar la siguiente Partida:

TITULO UNICO 

PODER JUDICIAL

c a p it u l o  y

JUZGADOS DE PAZ 

1 .—Juzgados de Paz
Pda. 1 -G Asignación global que se utilizará de acuerdo con lo  

organización que Hará la Corte Suprema de Justicia 
(Par» Jueces) ......................................................... : ................  L1°—Ampliar la siguiente Partida:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA. GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGAX.PA. D- C., 4 Dtt MARZO DE1&63

17 d" mayo de
2*—La ampliación antcr r e trans o-n. de Í3 ifertida 5-X Imprevistos, Acuerdo N -'-51

Sección 1, Gastas Diverso, Capítulo 1 I, Diverso* Garita di-1 Poder Judicial, ¡ X*> uicó'alpa { j t
dd mismo Título anterior.—Comuniqúese. j ln, A„  9 Ivw,B. V ii.i.epa Mohales. ;

n c .  - i c - i  i n  i i r  * ** - j ,   ̂ Vista para resolver la soíícitud prct i  Secretan*» de Estado en l o  Despachos de tcoimntta y Hacienda, p or ; r i_ , ! sentada ron fecha «tez i seis de di
ka ley.

Ramiro Cabañas Pinedo.

Resulta: Oue Je las pre-ent^ di3i- 
l genrfes st- dio traslado a la Din-n in 1 
)y Auditoría General de Aduanas y T n - 1 
¡ liutarionob Indirectas para los efen**; 
(de que rindieran dictamen. 1

1 ui ion l minina

Resulta: Oue Ja primera dependencia
procede

- ***ta i  ^ ^, í emumqutse.

í t  Vnajajr v
El Secretario de

Siembre de mil novecientos cincuenta y ; fue de opinión porque 
nueve, por el señor Andrés Rodríguez, ¡la devolución de L 204.75 .

: pachos de Eci 
■ la fev.

Acuerdo Nf 350

Tegucigafpa, D. C-. 16 de mayo de 1960.

En aplicación al Articulo f>‘‘ de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos- vigente, eí Presidente de la República.

mayor <Je edad, casado y  de este vorin-j
darlo, en representación de la Empresa 1 <*su ta’ ^ lle 3 uditoría al devolver 
Nacional de Transportes S. A , contraí-;,fiu lras5aí,<1 « “ f>mnun™  e»  d  s™bdo ¡

VOn<má* T

Anrerde N» tfcnacional ae iranspunrs a, .-i., w n .» .-  , ,, . . . . .  - ,, .., , ,  i -- . , ,  m v ®  que . ■ ■ esta Auditoria opina por-, vda a pedir la devolución de (L  11.43 ¡ . . . . . .  Tetm,. r., . , que se devuelva la suma solicitada de, J'(íUeigalpa. D, r  tT
once lempiras cuarenta y tres centavos, . r* 1960 *'

. . « . i  t 4 ./_...;. I 1/ »pagados indebidamente en la Admínis-: 
itración de Aduana de Aniapafe- GmisiHerando: Que de conformidad,  ̂*sta Pdr* resolver la ^i*.Îh-itad

Eít ctuar el siguiente desglose:

TITULO XI

RAMO DE SALUD PUBLICA 

CAPITULO VU

o b r a s  s a n it a r ia s

2A—Jefatura de Servicios Locales

y otros gastos de viaje dentro del$41-1-014-151 0 5-M

C4M-014-IÓ9 0 
041-1-014-194 0 
$41-1-014-199 0 
$41-1-014-211 0 
01M-014-23J 0

2-0
3- G
4- G
5- G
6- C

$41-1-014-233 0 7-G

«41-1-014-279 0 
«41-1-014-299 0

8- G
9- G

Viáticos
país ............................................................. .
Transportes diversos, n.c
Atenciones .....................................................
Diversos servicios, n.c....................... .................
Artículos y materiales de oficina . . .
Medir mas, artículos y materiales medico-qui
rurgi Os .......................................
Artiuilos v mate mi •> de Laboratorio me
dico-stmi latios .................................................
Combustible? y lubricantes diversos, n. c 
Artículos y materiales diversos, n e

ordinaria de

3.595,70
97R.99
980.00
485.00 

3.119.05

...tu« ^sentada con fecha uw* 4e ^n los informes que anteceden . ml\ nov«.íeni— sesenta, >w ¿novecientos 
! 1 efiTÍno Muñoz,

Hesulta: Que en dieciseis de 1««* m.s-¡ <.edeme acceder a lo pedido.
mn, s»' dio traslado de la ^  *r,lt‘ i p tHnlH. r| Presídeme de la a la Administración de, 
presentada a (J(. qu(. «-mi-; pul.bcu,Aduanas vle Amalóla 1 ;
liera el informe correspondiente. , .acikuha: ------« « » sesean y *

R^olta: Que la Administración de ¡ 'te lempiras, cttimu y dw «awi
. .  _n ai evacuar »t traslado inserto Qnf. r„,r Ja Tesorería Cene a . (paga(jos indebidamente en 1* U*, 
i  < J .  ™ bu parte pertinente^ 4blie, ae devuelva .  la Apene. de ,.umo Coníi 
1 ™ T .  ¿  d e ^ e l .  I. devnlue¡dn!AL „ „ .  ítadtu* Sllv.. U ruut.d..! 
de los L 11-43 que reclaman'.

mayor de edad, ̂
y de este vecindario, t*  represóme 
de la “Honduras Eléctrica Ceand̂  
>. A.” , contraída a pedir 1* <kvti«4

■ de (L 267.42)

Rejilla: Que en «ice dt ltt ,de (L 204.75) doscientos cuatro lem -!
Resulta: Que de las presente* dili- ¡ pir3S’ > i ínt.o ( entavos. de que dio tfaslado Je }¿ ardkituA

gencías se dió traslado a la Dirección ; a e> °  ebiendose af | tai , tada a la Aduana de Puerta í ̂
. ; con esta devolución la misma -------- r' 1 twts.y Auditoría OrneraJ de Aduanas y 

Tributaciones Indirectas -para los efec
tos de que rindieran su dictamen.

de su i n £ reso.—Coniiim qu es e.

' R. Vn.LtDA MutlALES,

cuenta fin que emitiera el 
pondfente. ew%

20,762.60; Resulta: Que la primera dependencia’ t i  , . , ,, .
¡ÍUU de opluió. p„rque k* 1 m I Í L Í T T ’* ¿

937.00 ¡ BBrvlrios eooslil.r™ ,-e eubraroD do. re. ' j  'onomia j  Hacianifa, pn
2.795.50 i ,' es- procediendo ía devolución de . . .  i ’ D .

490.25h ^  «  e- solicitud/»", Rmp,ro Cabu^

Resulta: Que la Admiaistiafiá ¿1 
; Aduana al evacuar su trabado iuenilí 
informe que cu -̂ sa pane petésai 
di . ‘ . opina que la deiohci» g
procede'.

ftí 1-1-015-310 X I0-G Maiitenimiento v reparación 
equipo

#411015 3 ) \ 11-G Mantenimiento y reparación ordinaria de 
edificios .

€41-1-111-410 \  12-G Equipo * de oficina, adiciones y reparacio
nes Mttraoi diñarías .......................................

« 4i-í-111-437 X 13-G Varios equipos educacionales, adiciones y 
reparaciones extraordinarias

«4l-J -022-61 X 14-G Becas . .................................................

1.821.50:
Residía: Que Ja Auditoría al devolver 

su traslado se pronunció en el sentido L 
j de que “ procede fe devolución de . . .

839.00 |L j J J3-

930.001 Considerando: Que de conformidad

Acuerdo \* 353

de mayol Tegueigalpa, T>. C., 1 
1960.

Resulte: Que de la» presento ft 
gencias se dio traslado a la OinsgáL 

¡ y Auditoria General de Aduanas j lq 
’ bulaciones Indirectas para loa «fag 

le ,le que rindieran su dktamej».

Renulta: Que la prima» deptadm]
jeon los informes que anteceden es pro- ¡ Paro resolver la solicitud pre-. fue de opinión poique

500.00! ceden te acceder a lo podido. 
23.240.00;

.upns*l

Total Sección 2-A ...................... I. 61.474.59

«41-1-011-1U 0 1-.V1
• u -i -o u -m  o 2-M
«41- í -o n - iu  o 3-M
«41-1-011-111 0 4-M
641-1-011-111 0 5-M

641-1-014-151 0 6-G

«41 1-014 169 0 7-G
041-1-014-211 0 8-G
041-1-014-279 0 94;
641-1-015-316 X 10-G

(111-1-111-510 \ n o

61M-022-6IX 0 12-G

Perforación de Pozos 
{Asignaciones para ocho meses)

Operador especializado, L 300.00 . b
Mecúnico, L 240.00 .......................................
Chofer y ayudante de la máquina, L 160.00
Chofer del camión, L 160.00 ......................
Ayudante mecánico y bodeguero, L 120.00 

Viáticos v otros gastos de viaje dentro del
país . ................................. ...........
Trans orte- di ver s, u. . „
Artículos y materiales de oficina 
Combustibles y lubricantes, n. c - 5.300.00
Mantenimiento y reparación ordinaria de
equipos .    2.500.00 j
Edificios, adi ion ■ y reparaciones extra
ordinarias . . .  ........ ......................................... ... 1.500.00
Becas .   500.00

Total Sección 2-B . . .  , L 20.000.001

sentada con fecha am  de enero de m il, la devobieióii de L 2674?*,
; novecíentus sesenta, p*»r e| señor Ed-

lV»r tanto.- FJ Presidente tíe la Repú-: mundo Soto García, mayor de edad,; Rests-fta; Que la Audúao» )1 Iná|
■ blica. casado y de este vet-indario. en repre- ver su traslado se pronunció í* d
■ acukbd.v; ,sentacióc de la Cervecería Atlas, S. A., tido dt qu ..la  devohiewki*)»!

, , ,f . . .  contraída a pedir la devofurifo de .¡ One i><»r la 1 esorena tren eral de ía ™ „ ■ . , ,
a iM in  r, . . . .  j  t , - . . , . fL 82.92} ochenta y dos fenrpw**,. »<>■ , . _ ,2.409.0U , Rtípvibhca se devuelva al señor Andrés ■ , . . . . . . .  Lonsideranda; Qge de, . . 1 i  . venta y ebus eentav*»-,, pagadas- ladebi-: , . , , , _ j1.920.001 Rodríguez la cantidad de (L 11.43) : , . . .  . run Jos infeimes- /jae *»Ur«ífli» «Tooonn , . damente en la Aduana de íom-ontrn. , , , ,I.28U.W 'once lempiras con cuarenta y tres ceu- ¡ prorcdenti- acceder * fe pedwa
1.280.00 ¡ tu vos, de que se ha hecho mérito. Je- > Resulta: Que en ocho de W  m únus,' „ ^

960.00 j bíemio afectar con esta devolución la, se dio traslado de U solicitud presen-j . ^j'r _tant ‘ rí*' 
j misma cuenta de su ¡ngresios. -4 Inmú-| tada a ía Aduana de Toncotitín a fin ! v

1.000.00 : níquesc j de que emitifra eí informe corres [ton-,
860.00 ‘
500.00

Atitwu.

R. Viur.nA V c n .r s .  [diente. ¡ Dentar fe solicitud d e * t* l

El Secretario de Estado en los Des- j Restilta: Que la Administración de hecho mérito,—CflBMOBqBW.
\ pachos de Ec,(momia y Hacienda, par la Aduana ál evacuar su traslade insertó 
■ ley. ; eJ informe que en su parte pertinente ¡

dice: . considera que es justa la
¡devolución que el solicitante pide v 
1 recomienda ,11 devolurión .

Ramiro Cabañas P d

Acuerdo V  852

-El’ dbsgínse anterior se deduce de las siguientes Partidas del Pr#-J
supueatí; Gene cal de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO XI 

RAMO DE SALUD P lB LIl A 

CAPITULO Vil 

OBRAS SANITARIAS

2.—Obras de saneamiento ambiental que realiza la 
Jefatura de Servicios Locales en cooperación 

con la OMS.

Pde. 1-G Asignación global a detallarse de acuerdo con varias 
clasificaciones (Jefatura de Servicios Locales), par» 
gastos de funcionamiento ....................................................  L 61.474.59

Resulta; Que de la* presentes d íji-, 
4 geneías se dio traslado a la Dirección ' 

J Tegucigalpa. D. ( .„  l t de mayo de v Auditoría General de Aduanas y Tri-
bu tac iones Indirectas pata los eíectns. 

i \ isla para resolver la solicitud pre- ■ d116 rindieran dictamen.
i sentada Con fecha veintinueve de oc-

R. Yujsoi áfe»u*

F-l Secretario de Estado tn 
pachos de Economía y RtfHsfcri 
ía ley

Ramiro Cahumíñsdt

Acuerda N* 355

. Tegueigalpa. D. G, D d*
1966.

, Resulte: Que la primera deiwndem ia ‘ .
mbre de mil novecientos cincuenta y - fue de »pinián porque - prwP(la ti( (lf._ | Vista para resolver U

mueve, por la Agencia Aduanera Mar-; VíAuci6n d(, L 82.92“. sentada con fecha d¡<* I ”UC1Í
tínez Silva y Cía., en representación dei j ¡ ^rero de mil noveeieirtos
señor Erick Engelhard dd. Comercio; Resulte: Que la Auditoría al devut-!&r- nr y¿rtrir Xmto.
de La Ceiba, Atiántída, contraída a pe- {ver su traslado se pronunció en rí sen- \ caíafío y ^  vech-
dir la devolución de (L  204.75) doscien- 'ti do de que “ . . .s e  devuelva la can* | representación de b »  señores 
tos cuatro lempiras Setenta, y cinco! Údad de L 82.92. tal conm w  -.oUci- 1 jj^rnier Cía, e&ntt“ ds * f *  J 
centavos, pagados indebidamente en la : tada - - ; j evojuci¿n (L 75L3&1
Administración de Aduana de La Ceiba. „  . , , , , , „n le*air*s 7 *1R ,  n  , - , f  .«.im-idcrando: Qur de conformidad ¡ciníuenta 1 1111Resulta: Que en tres de noueiabre, . . , , ! mgaiVtf \
de n il n ov-.ieel», cin.-üent, ,  , '™  l“ i ” f » ™ «  1 “« a,.t«e,len ™ , ! T ^  Oí*-
*  di(, ,ra-Ud., de 1»  «d lch «d  W ' !

Pda. 2-G Asignación global a detallarse de acuerdo coa varias ,
clasificaciones (Perforación de Poros! .......................... 2O.0ÜO.ÜÍ) ( de, U  a de c iñ e r a  <d¡ pública,

__________ _ t informe correspondiente.

tada a la Administración de* Aduana ¡ p ttr tanto: el Presidente de la R e-' Resulte: Que «*

ACUERDA:
Jde mil noveciento* 
) lado de fe solicitud

TOTAL
—-Comunújuese.

la ley,

........................L 81.474259;

R. VitLEftA Morales.

• Adwaná de Puerto ^
Resulte: Que fe Administración de j Que per fe Tesorería General de f e emitiera A informe e®1 

' Aduana al evacuar su traslado insertó; República se devuelva al señor Ed- ¡
1 el informe que en su parle pertinente ¡ mundo Soto García, la cantidad de ..  .5 Resulta. Que *

H  Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, p o r ^ e ;  “  - Por fe tanto: Gónstame co-! f L 82.92) ochenta y dos lempiras, n o -1 Aduana al e v a r^  ~
¡ rrectu fe dc\*.liicií»tL <b* c>to' Dere- ; tonta y dos centavos, de que se ha lic -j*'1 mtornu que

Ramiro Cabañas Pineda. |rho mérito- debiéndose afectar cotí esta |di^  " )a'  pr**»1*"
parir

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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_ U Anáitan-i
i * * * * - ,  vista *  '*»]

<* «• Í 1960.
r-, « £<« drrnde I

Acuerdo Nff 357 

I <-"i!i'Í«aípa. i>, 18 dt sos c-n eí desempeño de su cargo, *4 
80% del sueldo que asigna A  Pitsa-

jjkÍBa

loeJte; <?m  de hs  presentes dilj- j 
it (Se traslade» a la Pirercio/rf 

Genend de Aduana* y  Trí- ¡

f'I Presidente de la República

Af.VEBDA*.

V -^Promover y nombrar, para el des- i 
a continua-!

jadirect*? P "a
i ~ efecto cwp-ño de los carao que

* 1 *
risrisenm

i ción se detallan, dependientes de la 
-,B dictamen. j ^ (jmjn¡S|racj¿n de Aduana de Puerto

iorté*. u bis personas siguientes: 

’  PROMOCIONES
Cedía: 0 »  ía Prin,era dependen. ta | C 

*  «áníó* pdrq« P" ™ * :
i

~tlíá u :$ * b A * M t* r ¡* * l ‘ter‘Jvrr¡ I copoldn i . PouMane. de ÍUtibadoi 
,  traído se pronunció en el sentido > d»- ( atga. a je fe  Choquen, de Mer- 
¿  qsr. -n0 Procediendo por ronsi-; cadería», en sustituí ión del señor V io

la devoluciú»1 ' '  ' ---------------.*

Que de conformidad ¡ 
m  fa ¡nfoimes que anteceden no es 1 
pifmAfutÉ acceder > lo pedido. j

jVUoto: el Presidente de la Re- ^  Encargado de): ñp^ tro de_ Polirats en ía Sección de ¡

¡a partir del primero de jw ¡„ ¡ . r i d ^ M r  R -ta -, ,M Departamento de W > , L í*  que renunció. El nombrado £  
! - í  rnnaniqun* ¡ a las persona* siguiente: vengará durante los do» * " « " •  ta«s

R. V .a íD t  M o r m i>. 1 N O M B R AM IE N TO S
i , j , ,  , . - . , , ¡Lt , puesto General de Egresos o Ingreso*
1 EX Secretario de Estado en loa Dea-í I U- Natividad Delgado.Afuradura ¡ & rtir ¿ e  ]a fecha en qtM
i pacho!, de Economía y Hacienda, por, ^  luquetes Postales en El j tmn(, de su puesto. —  Coma-

ten sustitución de GteTneuUna Del gano ¡ r 
; -  mquefe.: ¿epeda, que renuncio. i
! ¡ R. VlLLEDA MoaaI.ES.! Señor Tendoro Mores. ( 'onserje, eu j
i lugar de Fernando Burgos, que pasa¡ El Secretario de Estado tñ !¡>s Des» 
1 a orirnar otro puesto de la Administra*1 pachos de Economía y Hacienda, por

Tecucígalpa, D. O. 18 de mam de ' ctón Páblicm* ! la Uy’
1960.

'la ley,
Ramiro Cabanas Pineda.

Acuerdo $59

El Presidente de la República

acuerda:

■ lot Manuel Castillo, que retnmú ó. 
¡partir del primero de mayo.

NOMBíl VM1ENTGS

! P- -1’ remover y nombrar, tu ri 
| desempeño de tos cargos que a <-onf i- 
j miactón se detallan, dependientes d e ; 
Jla Administración de Aduana Aérea de

1 2o -l.ns nombrados devengarán du- j 
i vanit* Jos dos primeros ni eres en el des- j 
■. empeño de sus cargos, el 80% del sue.l-1 
I do que asigna eí Presupuesto Genera) i 
; de Egresos e Ingresos vigente, a partir [

Ramiro Cabañas Pineda,

> de la fecha en que tomen posesión de} 
sus respeetivos puestee.— Comuniqúese.

R  Vilieda Morales.
jToneontin. a las persona* siguientes:

PROMOCION*

1 Contabilidad, a partir del primero de | P. M. René Flores Brovcne, de Es- 
|abril, ■ iíbador de Carga, m  la Sección de Al-

■ macenes, a Tenedor de I.ibros de Ja 
‘edro Flores G., Asistente del Jefe Sección de Contabilidad, en sustitución 

’ de Muelles, en lugar de Carlos Cibhons i del P. M. Manuel de Jesús Aguilar Cb.,
! C , que renuncio, a partir del primero f pasa a otro puesto de la Admi'

'  , í Óe junio. 1 nistmeión Pública.
B SecreUño de Estad» e» los Dos- ¡ j

^  £cottoitu* f  Hacienda, por | Vicente Be jarano. Asistente del Jefe j NOMBRAMIENTO
’ de Muelles, i Conf irmación de su nom-t

Ramiro Cabañas Pineda. ¡ bramiento). ' ^  Manuel Román Vabiós, Esti-

ACtrEtóA:

Jjatgsr la aaliritad de que se ha ¡ 
bofo «étito,—CoBstnúquese. '■ ^

R. VrrtcpA Morales,

El Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Economía y Hacienda, por 

j la ley,
Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 362

Tegmígalpa, I). C., IB de mayo de 
1960.

El Presidente de la República

ACUEREA;

Nftmbrar a ía Sríta. Corína Perrito

A en erijo N# 365

TegucigaJpa, D. C.. 18 de mayo do 
1960.

El Presidente de la República

acuerda;

Nombrar al señor Rediman lejad* 
Días, Ayudante Sallador y Expendedor» 

í en la .Agencia de Especies Fiscales de 
I Tegueigalpa, dependiente de la Admi- 
f nistrarión de Rentas del Departamento
1 de Francisco Morazán, en sustitucióni
¡ de la Srita. Ger&ldina. Sennett> qu# 
pasó a otro puesto de la Administra
ción Pública. El nombrado devengar* 
durante los dos primeros meses en elj ! bador de C arga en la Sección de AI

j Medardo Madrid Cháu-2, Guarda Pri- mácenos, en lugar del P, M. Rene1.» " f ,*a f r i ,  ̂ * U ” ”  i desempeño de su cargo, el 80% del. , _ t - ' . Mejia, Mecanógrafa de la Administra- v H
(mero, en sustitución del señor Luis ; Flores Browne, que pasa a otro Pu^ty. ,c->m h er¡fas Pedro Su Ja. en Csuddy que asigna el Presupuesto Gene
Alberto Matute Ibarra. que va fue can- i * ,, , . „  , ‘ * ¡ , . r  , .

,) 2fl—El señor Flores Browne devenga-: sustltu(!l0n de Ana Ruth WriK que,ral de Egresos e Ingresos vigente, a
T'H l rá el sueldo tope que asigna eí Pre- rín« « CJ'd- Ea nombrada devengará da- 

¡supuesto General de Egresos e Ingresosiranle los dos PrimeroS meses eo ^  des- 
VkU paar resolver la solicitud pre-1 ¿ , _ E] ^ ñor }»oljUa,1(. v t.| ^ ñor * vigente, por tratarse de una promoción; 1*™ ?™  de su cargo, el 80% JeJ sueldo

Ameró» Ne 356

Tejarigalpn, B. C. 17 de mayo de celado. A partir de la fecha en 
tome posesión de ?*u cargo.

Mttdt ron lecha seis de enero de mil ¡ B^ araDO devengarán el sueldo tope '¡ y el señor Valdés devengará durante! ^  asiSna rf Presupuesto General de 
xa****!^ Agencia asigna eí Presupuesto General de ¡los dos primeros meses ni el desempeña > Egresos t  Ingresos vigente, a partir Óe
.tímen U n  Guanta y Gis.. S. l,líírcsos vigente; y los de- 1 de so cargo, el 80% dd  sueldo arig- ¡la fwh* «  ^  tome po^sídn de su
K_ L, mi representación del Molino!
Htnnero Sitia, S. A , contraída a pedir ¡ en
\i óeiólamn á?, (E 657,28) seiscientoss

más devengarán durante los dos pri- ¡ nado, ambos a partir deí primero d e ; Puesíí*-' Comuniqúese.
el desempeño de sus i junio próximo.—Comuniqúese.

. , . . . . .  cargos, el 80% del sueldo asignado, Y
y mete lempiras, veintiocho ( , .. , í.. _ j • * r . j  , ¡ * partir de las fechas que arriba se han t(*»«», ptgados mattndameme en la

R. VlLLEDA MoBAl.ES.

partir de ía fecha en que tome posesión 
de bu puesto.—Comuniqúese.

R. Vtu.eda Morales.

R. Villeda Morales. í

W ta  de Puerto Cortés. ; mencionado.-- Comuniqúese.

R. VttuTOA Morales.

El Secretario de Estado en los Des- *

la ley,

batau fjue «v dita, y ocho de ene- j
t* de mil nprecienws sesenta se din ¡
tdado <)e U «licitud presentada R i p i o s  de Economía y Hacienda, poi 
h  Aduna de Puerto Cortés a fin de¡,_ i...
<far enitiert eí informe correspondien
te.

Rftuha: Que la Administración d*“
ÍA m  al evacuar su traslado insertó 
ó Wonne que en su parte pertinente 
4ee: “ ...ao se discute el que el at-! 

m. delantal, y para ese uso

El Secretario de Estado en loa Des-
r, c  * . i- . j  i r ,  pachos de Economía y Hacienda, porEl Secretario de Estado en ios Des* | j j 1

pachos de Economía y Hacienda, por ¡ ’
, , _ Aonwro Cabanas Pineda.Ia ley, j

Rarftiro Cabañas Pineda. ! - — —

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo Nv 358

| Acuerdo ¿\tf 36tí

; Tegucigalpa, D. C., 18 úe mayo de 
11960.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

sera Tegurigalpa, D C., 18 de mayo de i 
1%Ü. !

Eí Presidente de ía República

ACUERDA;

Acuerdo 'N9 363

Tegncigalpa, I>. C, IB de mayo de!
1960. |

El Presidente de la República ¡
i

ACUEftm: ■

Nombrar al señor José íván Vásquez

-KMiba: Que &  las presentes dili- j 
Hadas se dio traslado a la Dirección 
1 á*foe¡ña General óe Aduanas y Tri- 
i*w«es Indirectas para los efectos 
de ftt mufeeran su óieuunen.

Kl Presidente de la Repúblñ-a

acuerda:

i: (hie la primera dependencia 
6* ic opinión jorque “ , .  .Ia óevo- hcáw»  procede...**

fctaha: Que Va Auúttaria al óevel- 
** ot trastulo se pronunció en eí sen- 

áo que “ . . .  par consiguiente la6*4».** no procede".

'Cerióeaado: Que de coníurmuiad 
** W  «loriaei que antn edm uo es 
f**1**!* acceder a lo pi-didc.

t *  tanto; Rn^dente de ° iiyu.

i , , , . . .  .  :A-, Conserje de ía Administración de
!Pin«U, Delegad» de F iW ce, depen-! R' " “  « . P v » ™ » ™ »  <•« U  Pee, 
diente de i ,  Direce.dn (leneral d c l “  r ® ^ * *  * *

.Aduanes y  Tributaciones Indirectos, e n !, artmcz;  ÍvP 'a ' P  i.  n° m Th <>- . i r *  * devengara el 80% del sueldo asignado. sustitución agí señor Armando García ¡ , D „  , ,
r  -Promovcr, para el desempeño de [ Arauio, que, renunció. El nombrado de- ¡ Pm,uPlles,to General de Egresos

los cargos qufc a continuación se deta- j verigar¿ juratUe los dos primeros meses]® In& r e s o s d u r a n t e  Jos dos pri- 
Uan. dependientes de la Dirección Ge-¡ en t.\ desempeño de su cargo, el 8 0 % imer°S ^  ,
neral de Aduanas y Tributaciones Indi-¡ de) sueldo que asigna el Presupuesto í puesto, a partir de a ec a en que) 
rectas, a las personas siguientes: ¡General de Egresos e Ingresos vigente,' *ome 1° 1 ion e su cargo. < omuní-1

Acuerdo Nv 366

TegUrig»ípR> 0 . C., W de mayo da 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar al Licenciado Raúl Florea 
Gómez h., Encargado de) Comercio Ex
terior, en la Oficina Encargada del 
Programa de Integración Económica» 
dependiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda.

El nombrado devengara durante lo» 
dso primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo que 
asigna el Decreto Legislativo Ne 292 
deJ 6 de mayo de 1960, a partir del 
11 del presente mes.— Comuniqúese-

R. V illkda M orales.

PROMOCIONES
' a partir de la fecha ai que tome jh>- j Jliesp’ 
■ se-ión de su puesto.—Comuniqúese. 1 R. Villeda Morales.

Irtuild f'adgge.t C-, de Encargado de i 
la Sección de Control y Estadística í
de Producción Aduanera, a Jefe de la i tjl -**
Sección de Tramitación de A-=flntos ’ pachos de Economía y Hacienda, p o r ; 
Aduaneros, en sustitución del señor j Ia l̂ Ti

fi. Ví lulo a Morales.

El Secretario de Estado en los Des- i

( Arturo Maradíaga. que ri-nuneió. Ramiro Cabañas Pinedo-

la R

R' VlUtaA Moralk

Manuel de Jesús Aguiiar Ch-, de Te-i 
i nedot de Libros, en la Aduana Aérea) 

de J'oneontín. a Encargado <i<- la Seo f 
ha í ción de Control y Estadística de Pro- j

El Sei-retarúj dt- Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N’  364
Acuerdo N* 361

Tegui-igqlpt I),
| Teguetgaí/M. D. C., 18 de mayo de 

C . 18 de mayo de ■ 1960.-
¡ dueñón Aduanera, en la Dirección C e-1 l'Jbfl- { El Presidente de la República
[neral de Aduanas y Tributar iones In-1 Eí' Presidente de la República i

* * * * *
Setj^. '*  ; directas, en lugar del señor Arnobi

W *** Astado en Jos Des ÍHadgget C , que pasa a otro puesto.
T Harieud^ por i

ACvmoA:

acuerda. i \omhrar al señor Juan Angel López,!
Nombrar, para el desempeño de ¡ Guarda de la Administración de Ren-

¡ El Secretario de Eítado en los De*- 
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo Nv 367

f Tegucigalpa, D. C„ 19 de mayo de 
11960.

En aplicación al Artículo 1(1 de la* 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e ingresos vi
gente. r] Presidente de la República.

ACUERDA:

**>»*»

Ampliar la siguiente Partida dd
lít-2*—Los promovidos devengarán el í l - —, , “ __ ‘  ., r _ , 1 ^  ¿ e\ Departamento de Copan, eft [ Presupuesto General de Egreso-

! sueldo tope que asigna el Presupuesto,^* cargos que a cont ^  sustitución del señor José Antonio Gar- ¡ g«^sos vigente
< * * * »  Pineda. '^General Je Egresos e Ingresos v ig e n te ,id p e n d te n te s  de la Adtauus.racion ,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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TITULO II

RAMO DE JUSTICIA

CAPITULO I

PENITENCIARÍAS Y PRESIDIOS 

5.—Gastos de Inversión 

Pda. 1*G Compra de maqui

naria y herramien

tas de Talleres ..  I 2.000,00

2’ —La Ampliación anterior se trans

fiere de la Partida 10-X Imprevistos, 

Sección 1, Gastos Diversos, Capítulo 

XIV, Diversos Gastos del Ramo, Título 

I, Ramo de Gobernación. — Comuni

qúese-
R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, por 

Ja ley,

Ramiro Cabañas Pineda,

Acuerdo N® 368

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 
1960.

En aplicación del Artículo 72 de las 

Disposiciones Generales del Presupues

to General de Egre-oí *■ Ingresos vigen
te, el Presidente de la República.

ACUERDA:

1*— Ampliar la Partida siguiente:

titulo  i

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO X

TALLERES TIPOGRAFICOS
NACIONALES

2.—Talleres

Partida 1-G, asignación global a de
tallarse de acuerdo con varias dosifi
caciones (planillas y materiales,..........
L 7.384.09.

2*—Para atender a la Ampliación an
terior, amplíese la estimación del si
guiente Ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos 
de Talleres

Talleres del Estado............ L 7.384.00.
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pinedo.

2---Lf>- Y)e^glo~e~ a tu r  m e- -e 1 ** " ' « ‘entes Partida-:

t it u l o  Xltl

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO

4.—Sección de Conflictos

Pda. 1-G Asignación global a detallarse de acuerdo
con varias clasificaciones ...............................  L 8.241.60

CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL DE PREVISIÓN SOCIAL

1.—Dirección

****»« de*

Pda. 7-G Asignación global a detallarse de acuerdo con 
varías clasificaciones ....................................

3.—Sección Médico-Consultiva

6.062.20

Pda. 11-G Asignación global a detallarse de acuerdo con
varías clasificaciones ................. .....................  234127.71

10.—Gastos de funcionamiento

Pda. 3-G Asignación global a detallarse-de acuerdo con 
varías clasificaciones (para funcionamiento
de las diferentes* Guarderías) ........................ 17.554.36

Pda. 4-G Asignación global a detallarse de acuerdo con 
. varias clasificaciones (Casa Cuna para Hijos 

de Obreros, San Pedro Sula) .................. \ 4.129.75

Acuerdo N® 369

Tegucigalpa, D. C , 19 de mayo de 1960.

— Comuniqúese.
TOTAL ......................................................................  L 59.335.62

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 370 Acuerdo N® 372

en que tome
< n um ju 51

El Secretario de W ,  
pachos de Economía • u *  ^  V  
la ley, *

Acuerdo N® 374
Tegucigalpa, D. C, 2fi j 

1960. 30 *  ***4

El Presiden» fc  U ^  

ACÜOBU;

Nombrar al señor !);„,■. 
Guarda de Ia Adm inistra^ 
na de Amapala, en snstitn^ '^  
ñor Arturo Mortfcn, „  ^

El nombrado doTm^rf ^  
dos primeros meses en el a- * 
de su cargo, el 80% ^  
asigna el Presupueste 
sos e Ingresos vigente, a ^  J¡ 
lecha en que tome posesión de '  
to.—Comuniqúese.

R- Villeda Moutn

El Secretario de Estado en |*|l 
pachos de Economía f  Haci®4 „ 
la ley, ^

Ramiro Cabañas Pú^

Acuerdo N» 375

Tegucigalpa, D. C., 21 de ami 
1960. ^

En* aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

acuerda:

1*—Efectuar el siguiente desglose;

TITULO XIII

RAMO DE TRABAJO Y  PREVISION SOCIAL 

CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO

4.—Sección de Conflictos

O79-2-014-129 0 2-G Diversos servicios - profesionales y técnicos L 1.500.00
079-2-014-151 0 3-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país 6.741.60

CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL DE PREVISION SOCIAL

079-24)14-151 0 8-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país 300.00
079-24)14-194 0 9-G Atenciones ........................................................... 100.00
079-24)14-211 0 10-G Artículos y materiales de oficina . . . .  1.882.20
079-2-111-410 0 11-G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones

extraordinarias ...........................................  2.200.00
079-2-xxx-xxx 0 12-G Asistencia Social para Trabajadores . . . .  1.600.00

3.—Sección Médico-Consultiva

*043-2-014-231 0 12-G Medicinas, artículos y materiales médico-
quirurgi os ......................................................... 22.000.00

4)43*24)14-293 0 13-G Artículos y materiales para varios laborato
rios, n.c. ....................................................  1.327.71

11.—Funcionamiento Diversas Guarderías

072-14)14-211 0 1-G Artículos y materiales de oficina . . .  800.00
.072-1-014-231 0 2-G Medicinas, artículos y materiales médico-

quirurgicos .....................................................  4.727.36
072-1-014-251 0 3-G Utiles y materiales educacionales . . . .  1,500.00
072-1-014-299 0 4-G Artículos y materiales diversos, n.c. . . .  8.027.00
072-1-111-493 X 5-G Equipo de sostenimiento, adiciones y repara

ciones extraordinarias .   2.000.00
1-111499 X 6-G Equipos civiles diversos n.c., adiciones y re

paraciones extraordinarias . . . .  500.00

12.—Casa Cuna para Hijos de Obreros San Pedro Sula 

Oí 2-1-014-231 0 1-G Medicinas, artículos y materiales médico-
qurúrgiros .................................................... 3.000.00

072-14)14-299 0 2-G Artículos y materiales diversos, n.c. . 1.129.75

TOTAL .............................................................. L 59.335.62

Tegucigalpa, D. C-, 20 de mayo de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al P. M. Enrique Dunaway 
Cruz, Contador Vista Primero y Secre
tario de la Administración de. Aduana 
de Amapala, en sustitución del P. M. 
Alfredo San Martín,.que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 809c del sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto, previa la fianza de ley.— Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por

Ramtro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 371

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Francisco Arturo 
Aguilar Tabora, Guarda de la Adminis
tración dey Rentas del departamento de 
Copán, en sustitución del señor Aqui
lino I.arios, que no se presentó.

El nombrado devengará durante I05 
dos primeros meses en el desempeño 
de -u cargo, el 8097 del sueldo que 
asuma el Presupuesto General de Enre
dos e Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su pues
to.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Promover al Sr. Carlos A. 2., del 
cargo de Guardalmacén de la Fábrica
Nacional de Licores, en la Sección de 
Fábricas de Aguardiente, dependiente 
de la Dirección Gral. de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, a Jefe de Guar
das de la Administración de Aduana de 
Amapala, en sustitución del señor Tules 
Edgardo Valle Seguí, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo to
pe que asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, por tra
tarse de una promoción, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
nuevo cargo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 373

Tegucigalpa, D, G, 20 de mayo de 
1960.

El Presidente de ls República 

acuerda:

Nombrar al señor Antonio Rafael Or- 
dóñez B., Guardalmacén de la Fábrica 
Nacional de Licores, en la Sección de 
Fábricas de Aguardiente, dependiente 
de la Dirección General de Aduanas v 
Tributaciones Indirectas, en sustitución 
del señor Carlos A. Zavala. que pasa 
a otro puesto de la Administración Pú
blica.

El nombrado devengará durante I 
dos primeros meses en él desempeño de 
su cargo, el 8097 del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la fecha

Vista para resolver la solicMp 
sentada con fecha treinta dt ufe 
bre del año próximo pasado, ptí 
señor Manuel A. Flores, mayor ¿til 
casado y de este vecindario, te a ■ 
rácter de representante de h Sata 
Administrativa de Casa Pimdeml 
contraída a pedir la devoludót de... 
(L 153.60) ciento cincuenta y traía 
piras, sesenta ceuUxas; pagoda íé 
bidamente en concepto de daté 
consulares al ser liquidada h £  
de importación que amparaba (áetej 
cajas de whisky escocés “Qoeea’ilf 
tle” . Acompaña a su solicitud IrJr 
tura comercial, consular, y Beta 
crita por el exportador.

Resulta: Que en la misnu í«hl 
dio traslado de la solicitud 
a la Administración de Reotas y 
HA de Puerto Cortés a fin de 
riera el informe correspcadW*

esulta: Que el Contador Vio V 
i de la referida Aduana 
rme que en su parte

“efectivamente faena fPP 
5.80 correspondientes al 
sobre valor F- O. B. á  f ̂  ̂  
dando el fallo de :

Resulta: Que ae dk> 
orden, a la Auditoria J 
neral de Aduanas y TnU^1*** j  
directas a efecto de qu* *****
dictamen.

Resulta: Que las referid**

e s 1 \aiuar su 
e l ,  o de q «  >**** ^
volueión de 3 76JH)
haya pagado el giro indar**®1
( on-iilar «

Resulta: Que con f«*■ **
marzo del año en eurt*> ^ 
al peticionario lo® extrt®**^^^ 
lúmenes rendido® P®* ^
Direi ción General de 
de que presentara 
rrespondientes paraRemiro Cabañas Pineda.
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, L- dictamen que antecede es prode la devo-j* , . ,. . .! cedcnte acceder a lo solicitado.

el
Timbres

consi-

p »  se pide- -
Que é  solicitante presentó 

^ ' c o r r e ^ d i e n t e  y documentos

g&td**-
¡g'ju: Qoe con fecha trece de los

__j(Jfr ¡emitieron a la Auditoría
áe Aduanas y Tributaciones 

ŷ irtftts las presentes diligencias a 
^  ¿e que se prenunciara de con- 
j irn̂  con la nueva documentación 
^  U procedencia de la devolución.

ítsaha: Que la Auditoria al evacuar 
*  nadado insertó el dictamen que en 
m pgjte pertinente dice: “ Con todo 
£ apuesto, queda esclarecido que 
p_„ oo indujo el pago de los Timt 
(josnlores, procediendo por 
pétate la devolución de setenta y seis 
óíbtts con ochenta centavos de dólar 
(j %Sfá), tal como es solicitado” .

Qmderando: Qoe de conformidad 
m  ke informes, datos y dictámenes 
a procedente acceder a la devolución 
qm se sdkdta.

Per tanto: el Presidente de la He
pática,

ACVSUBA:

Que por la Tesorería General de la 
tepóblka se devuelva al señor Manuel 
A flores, la cantidad de L 153.60 
casto cincuenta j  tres lempiras, se
ma centavos, de que se ha hecho mé
rito, debiéndose afectar con esta devo- 
háóa la misma cuenta de su ingreso. 
—Comuniqúese.

R. Vi ti. eda Morales.

E Secretario de Estado en los Des-
J ? "  *  y Hacienda, por
*  *Tt

Ramiro Cabañas Pineda.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

acuerda:

Acuerdo N® 3T8

Tegucigalpa. D. 21 de mayo de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintidós de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, por la Empresa Nacional de 
Transportes, S. A., en representación 
del Doctor Camilo Girón-Droguería 
Mandofer, contraída a pedir la devo
lución de 1, 74.76 setenta y cuatro lem
piras, setenta y seis centavos, pagados 
indebidamente en la Administración de 
Rentas y Aduana de Amapala.

Resulta: Que en diez y ocho de ene
ro del año en curso, se dio traslado 
de la solicitud presentada a la Aduana 
de Amapala a fin de que emitiera el 
informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración d e ' 
Aduana al evacuar su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ __considera sin lugar la devo
lución a que se refiere la solicitud N® 
35” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoria General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindiera su dictamen.

Resulta: Que la primera dependencia 
Mandofer-Doctor Miguel Andome Fer- Ifue de opinión porque “  . . .  opina por- 
nández, contraída a pedir la devolución j 9ue solicitud N® 35 no proceda . 
de L 676.21 seiscientos setenta y seis ' Resulta: Que la Auditoría al devol- 
lempiras, veintiún centavos, pagados jver su traslado se pronuncio en el sen-

Resuha; Que en veintiocho de los  ̂neral de Comunicaciones Eléctricas a 
mismos, se dio traslada a la Dirección ¡ fin de que emitiera el dictamen respec- 
Genenri de la Tributación Directa a ! tivn. 
fin de que emitiera el dictamen corres-

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva al señor Curt 
Hermano Je !, la cantidad de L 540.00 
quinientos cuarenta lempiras, de que se 
ha hecho mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución la misma cuenta de su 
ingreso.—Comuniqúese.

R. Villeoa Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 377

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha catorce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, 
por la Empresa Nacional de Transpor
tes, S. A„ de generales conocidas y 
del comercio de esta ciudad, en re
presentación de los señores Droguería

| indebidamente en concepto de derechos 
| consulares en la Administración de 
[ Rentas y Aduana de Amapala.

tido de que “ . . .  no procediendo por 
consiguiente la devolución

pondiente.

Resulta: Que la referida dependencia 
al evacuar su traslado, haciendo suyo 
el dictamen que en su parte conducente 
dice: “ . . . l a  devolución solicitada no 
es procedente. . . ”

Considerando: Que en caso de reso
lución de la venta, o si dentro de seis 
meses se rescindiere por justa causa el 
contrato, el valor del impuesto sera 
devuelto al interesado previa solicitud 
de su parte.

Considerando: Que de los anteceden
tes aparece que en el caso de autos no 
han concurrido los extremos de ley, ya 
que lógicamente el convenio celebrado 
con posterioridad al contrato original 
no es ni resolución de la venta ni res
cisión del contrato.

Considerando: Que por las razones ex
puestas no es procedente resolver de 
conformidad.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda :

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.
Considerando: Que de conformidad

„  , , i con los informes que anteceden no esResulta: Que en la misma fecha se , , , . . .
,.- i j  j  i ,- . , . . procedente acceder a lo pedido,dio traslado de la solicitud presentada

a, la Administración de Rentas y Adua- j

Resulta: Que la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, al eva
cuar su traslado insertó el dictamen 
favorable en virtud de que el mencio
nado señor acompaña a la presente 
solicitud comprobantes que dan fe de 
haberse pagado el impuesto aludido 
dos veces. Por todo lo cual esta ofi
cina recomienda a la autoridad com
petente ordene a la oficina recauda
dora la devolución del impuesto aludi
do.

Considerando: Que de conformidad 
con los recibos talonarios que se acom
pañan y el dictamen que antecede es 
procedente acceder a la devolución 
solicitada.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva al señor Hmn- 
bert Andino N., de las generales indi
cadas, la cantidad de L 100.00 cíen lem
piras de que se ha hecho mérito, de
biéndose afectar con esta devolución 
la misma cuenta de su ingreso.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 376

Tegacigalpa, D. C, 21 de mayo de
m

Vista para resolver la solicitud pre
muda con fecha dos de mayo en 
«rao, por d  señor Curt Hermano Eyl, 
■ayor de edad, casado, Agente de Ne- 
gocioe y de este vecindario, contraída
* pedir la devolución de L 540-00 qui- 
■ieaU» cuarenta lempiras enterados en 
h Tesorería General de la República
*  «acepto de impuesto sobre Tradi- 
'día de Inmuebles. Funda su solicitud
*  d hedió de que la compraventa 
1#e sirvió de título para la tradición 
"spwríva, fue rescindida , dentro del 
ténÚBo legal.

Resalta: Que a su solicitud acompañó
Va testimonios de las escrituras pú-

y d  recibo talonario corresponden*.

Aesolu: Que en la misma fecha se 
traslado a la Dirección General 

-de la Tributación Directa a fin de que 
*  pronunciara sobre sus extremos.

fcewdta: Que la Dirección del Ira-
Jpmto rindió el dictamen que en su
•w* conducente dice: “La Sección de

Legados y Donaciones esti-
*• 4a* Jfrocede la devolución del im-

siempre que se haga constar
^  escritura de rescisión ha sido

cu el Registro de la Propiciar.

Que notificado el petivío-
de los extremos contenidos en el

transcrito, presentó para su
“■* amento que obra; en
Río 4e rescisión suscrito íepáraA— 1 * -

T r r * 8*  el a*f«

na de Amapala a fin de que emitiera 
el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al evacuar su traslado inserté 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ ..deja  al criterio de esa su
perioridad la devolución o no de los 
derechos que reclaman” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindieran su dictamen.

Resulta: Que la primera dependencia 
fue de opinión porque “ Por tanto: Esta 
oficina opina porque procede la devo
lución de L 676.21 tal como es soli
citado” .

Resulta; Que la Auditoría al devolver 
su traslado se pronunció en el sentido 
de que “ Por tanto: Esta Auditoria opi
na porque la devolución es procedente, 
tal como es solicitada” .

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva a la Empresa 
Nacional de Transportes, S, A., la can
tidad de L 676.21 (seiscientos setenta 
y seis lempiras, veintiún centavos), de 
que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la misma
cuenta de su ingreso.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

por

i» Ley" d* conformidad
lr*d*c*o« de Inmuebles

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda,

Acuerdo N® 379

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintiuno de marzo 
del año en curso, por el señor Lázaro 
Espinoza, mayor de edad, casado, agri
cultor y del vecindario de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a pedir 
la devolución de L 150.35 ciento cin
cuenta' lempiras, treinta y cinco cen
tavos, pagados en la Administración de 
Rentas de aquella ciudad. Funda su 
solicitud en el artículo 1® de la Ley 
de Tradición de Inmuebles y en el he
cho de que, con posterioridad a la ce
lebración del contrato en virtud del 
cual se pagó un impuesto de (L 735.00) 
setecientos treinta y cinco lempiras, 
sobre un terreno de extensión superfi
cial de 58 manzanas, en la remedida 
de éste, resultaron solamente 11 man
zanas y 8.654 varas, habiendo convenido 
con el comprador señor Faustino Pine
da Morales, una rebaja proporcional 
al precio primitivo.

Resulta: Que a su solicitud acompaña 
el recibo talonario N® 11616 y certi
ficación del Registrador de ia Propie
dad Inmueble y Mercan ti! mediante la 
cual se acredita la inscripción del con
venio celebrado entre los señores Espi
noza y Pineda Morales en que hacen 
la rebaja proporcional al precio.

Acuerdo N® 380

Tegucigalpa, D. C„ 21 de mayo de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Reformar el Acuerdo N® 357 emiti
do por la Secretaría de Economía y 
Hacienda el 18 del presente mes, en el 
sentido de que el nombrado como Asis
tente del Jefe de Muelles, dependiente 
de la Administración de Aduana de 
Puerto Cortés, es Pedro López García, 
y, no Pedro Flores G., como aparece 
en el acuerdo que se reforma.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley, -

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 382

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Reformar los Acuerdos Nos. 358 y 
359, emitidos por la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, con fecha 18 del 
mes en curso, en el sentido de que los 
señores Arnold Padget, C., Manuel de 
Jesús Aguilar Ch., Rene Flores Brow- 
ne y Manuel Román Valdés, devenga
rán el sueldo de ley a partir del pri
mero de mayo del año en curso, y no 
a partir del primero de junio próximo, 
como aparece en los acuerdos que se 
reforman.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 381

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha tres de los corrientes 
por el señor Humberto Andino N., ma
yor de edad, casado, Radio-Técnico y 
de este vecindario, en su carácter de 
Gerente de la Estación Radiodifusora 
“ HRXW” , Radio Comayagñela, contraí
da a pedir devolución del impuesto 
sobre servicio de estación correspon
diente al año de 1954, pagado dos ve
ces. Dicho pago se verificó en virtud 
del requerimiento de la autoridad y no 
haber mostrado el recibo correspon
diente el peticionario, recibo que fue 
-ncrmtrado con posterioridad.

Resulta: Que se acompañan los reci
bos talonarios correspondientes.

Resulta: Que en cuatro de los mis
mos, se dió traslado a la Dirección Ge-

Acuerdo N® 383

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 
1960.

Vista para resolver la solicitud que' 
con fecha 17 de mayo del corriente año, 
elevara al Poder Ejecutivo el Lie. D i
ño Humberto Montes, mayor de edad, 
casado y de este vecindario, actuando 
en representación del señor Luis Oscar 
Pérez del Cañal, mayor de edad, co
merciante y con domicilio en Apartado 
Postal N® 45, Guanabara, Habana, 
Cuba, contraída a pedir Matrícula y 
Patente Definitiva de Navegación de 
la nave “ Ursula II” , propiedad de su 
representado que acredita con escri
tura de compraventa otorgada por arte 
el Notario Público Domingo Tamargo 
y Sánchez, con fecha 9 de julio de 1959, 
la nave en mención tiene la- caracte
rísticas siguientes: eslora 32.11*4 pies, 
manga 10.1*4 pies, profundidad 2 pies; 
2 motores de gasolina de cilindros^
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A V I S O S
TITULO SUPLETORIO

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, ai público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber que con 
fecha tres de abrí! de mil no
vecientos sesenta y do?, se 
presentó ante este Despacho, 
Felipa Rodríguez Durón, ma 
yor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y de] doraici'io da 
Maraita, solicitando Título Su
pletorio sobre un inmueble 
situado en Los Coyotes, juris
dicción de Maraita, como de 
doce manzanas de extensión 
superficial, que limita: al Nor
te y Sur, con Juan Miguel 
Callejas; al Este, con Guiller
mina A) varen ga, y al Oeste, 
con los herederos Vásquez, 
carretera de por medio. Este 
terreno lo hubo la compare
ciente en unión de eu herma
na legitima, María Rodríguez

Durón, por herencia de su pa
dre legítimo, Santiago Rodrí
guez Morszán, quien falleció 
el dos de abril de mil nove
cientos treinta y nueve. Exis
tiendo como poseedora proín- 
divjso solamente su hermana 
María Rodríguez Durón. Éi 
inmueble anteriormente des
crito lo ha poseído la compa
reciente por más de diez años 
en una forma quieta, pacifica 
y no interrumpida. Para acre
ditar tales extremos la com
pareciente ofrece el testimonio 
de los testigos Juan Miguel 
Callejas, Bartolo y Juan Cruz 
Andrade, mayores de edad, 
agricultores, propietarios y ve
cinos de Maraita.—Tegucigal- 
pa, D. C., 17 de septiembre 
de 1962.

Oblando  E. CArcamo t  , 
Srio.

4M . y 3 A. 63.

230 H. P.f 10.39 toneladas brutas y 

8.91 toneladas netas, construido en 

1954 por Cbris Craft, modelo Cabin 

Cruisier Fly Brigde Dual Control.

Considerando: Que los interesados 

bao llenado los requisitos establecidos 

•en los artículos 5* y 6* de la Ley Or

gánica de la Marina Mercante Nacio

nal, y siendo favorable el dictamen de 
la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, a través de la

Sección de Marina Mercante.
Por tanto: el Presidente de la Re

pública,
CUSID

Autorizar al Delegado de Zona del 

Puerto de Cortés, para que previa

comprobación de haber pagados los im

puestos respectivos, y la renuncia ex

presa de todo reclamo por el pago del 

transporte de la correspondencia que le 

entreguen los países signatarios de la

Unión Postal de la América y España, 

haga el asiento de Matricula de la nave 

“ Ursula IT* y extienda la Patente De

finitiva de Navegación a favor del se

ñor Luís Osear Pérez del Cañal.—Co

muniqúese
R. VitLEDA M orales.

El Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N* 384

Tegucigalpa, D. C , 24 de mayo de 1960.

En aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA;

1*—Efectuar el siguiente desglose:

TITULO í
RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO VII

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA

i.--Dirección. General de Segundad Pública 

(Asignaciones para ocho meses>

La infrascrita, Jefe de la Sección de Tatentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda hace saber: que con fecha veintinueve de enero del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secre- 
taría de Economía y Hacienda.-En representación de la 
compañía Realtone Electronics Ine., una empresa japonesa, 
manufactureros domiciliados en 14, 4-Chome Shiba Tamura- 
cho, de Minatoku, T o k i j. Japón, según el poder adjunto res
petuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

F ^ E L A X J T O r s n E :

según el clisé, coinom&rcB de fábrica hondureña, la que am
para, distingue y protege máquinas eléctricas y artefactos 
eléctricos, máquinas y artefactos de comunicación eléctrica, 
máquinas y artefactos electrónicos (excluyendo las máquinas 
y artefactos usados para tratamiento médico) y material eléc
trico de toda clase, marca que, sin distinción de tamaño o 
color, se aplica o fija a los artículos y productos mismos por 
medio de impresiones, grabados, placas, etiquetas, relieves, 
marbetes y estarcidos, o a las cajas, paquetes, bultos, fardOB, 
envoltorios y publicidad en las distintas formas y modos gene
ralmente empleados en el comercio y en 1*  industria, para 
todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C,, veintinueve de enero de mil novecientos sesenta 
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.—Tegucígalpa, 
D. C., 31 de enero de 1963.

pa. D. 
1963.

C » 21 d«

ABCCtTOUll.^,
k 14 y 25 M. 68, ^

La infra&criu

d ^ í h dede Fábrica, d ^ , .
Secr.et“ rl“  d« B eon C ,4 »
cien da, hace * *
fonlnn 1 ‘i J . ‘ Q9$ ^

«kero J

-  - Regfctroí1?  
ca -S eflor  Ministro A * »  
mía y Haciendt.-E» ^  
eentación de u — ̂  *. ***

fecha 12 de '
en cur^o. se admitió u
que dice:

Arcentou M. os Chíyez.

4 M. 63.

021-2-011-111 0 2-M 
021-2-011-111 0 3-M 
Ü21-2-01M1I 0 4-M 
021-2-011-111 0 5-M 
021-2-011-111 0 6-M

<Bl-2-0H-lll 0 1-M

Director, L 1.000.000 .....................................  L 8.000.00
Secretario General, L 600.00 ...................... 4.800.00
Secretaria, L 250.00 ...........     2.000.00
Mecanógrafa, L 175.00 .................................  1.400.00
Conserje, L 80.00 .........................................  640.00

2.—Sección Administrativa. 

Jefe, L 275.00 ........................... 2 .200.00

(Continuará)

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veif t’uno de febrero del 
año en curso, se admi ió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca de Fábrica, - Señor 
Ministro de Econorría y Ha
cienda.—Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica.—En re
presentación de Domingo Roig 
S la, Químico Laboral rista, 
domiciliado en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, Repúb'ica de Hon
duras, propietario de la fábrica 
‘Perfumería Sport”  solicito 

registro inicial en este país, de 
la marca de fábrica y de co
mercio denominada: “ Orquí
dea Marina1’,

ORQUÍDEA 
MARINA

escrita en cualquier forma o 
tipo de letra, tamaño o color, 
ya sea gola o acompañada de 
dibujos o leyendas, y comple

mentada consignándola en la 
parte inferior del busto de una 
figura de mujer, casi en perfil, 
que porta en su mano una bor
la o mota con la que está em 
polvándose y la cual usa mi re
presentado p a r a  distinguir, 
amparar y proteger toda clase 
de" artículos de perfumería, 
tales como cosméticos, de be
lleza y tocador, especialmerte 
brillantinas sólidas y líquidas, 
lociones y perfumes, compac
tos y polvos faciales, talcos, 
lápiceB labiales, esmaltas para 
las uñas, cremas y todos aque
llos demás productos origina
dos de este ramo industrial. 
Dicha marca se aplica o fija so
bre los envases, empaques y 
cajas contentivas de los produc
tos, directamente sobre los mis
mos, grabada o por medio de 
etiquetas impresas o titogra 
fiadas, y en cualquier otra for
ma apropiada en el comercio, 
por medio de la cual se mues
tra la distinción protectora. 
Se acompañan los documentos 
de ley y  el poder con el cual 
ejerzo esta personería, rogan
do que de él se tome razón y 
se me devuelva en el testimo 
nio original.—Tegucígalpa, D. 
C-, veintiuno de febrero de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres.— (f) Emilio España Va
lladares” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley —Tegucigal-

CT Pl Dy■ «■w neta «miM daba,o)8,|W (fe l2  
de ludían»,
ciudad de E T «nartl¿¿S  
Bstedo, Estado* Uaij» 
América, vengo a psfiki 
registro inicial de U mmm 
fábrica, consistente en 
labra:

o v m
para distinguir: osa 
ción s i n t é t i c a  dehonaq 
para uso ginecológico; j| 
cual se aplica a losenna 
cajas y empaques que coatí 
nen el producto, graMo*|
imprimiéndola, estamptaJd
por medio de etiquetas qbn 
les adhieren y en cualqdj 
otra forma apropiadaeadi 
mercio. Presento el poder i  
que se razone en lo combad! 
los demás documentos detgj 
el clisé. — Tegudgalpt, 0.$ 
12 de febrero de 1963.-MH 
Casco L.”  Lo que lepan 
conocimiento del pública 
los efectos de ley.—T«goe|l 
pa, D. C., 12 de febwi l 
1963.

ABGKNTtNA M. DS C al*

4 y 14 M. 63. t

La infrascrita, Jéfe & 4 
Sección de Patentes y 
de Fábrica, dependiente bk 
Secretaría de Economía í % 
cienda, hace saber: <!#•* 
fecha treinta de enero <Wdj 
en curso, se admitió la*! 
tud que dice: "RepijjM 
depósito de una m»*4**? 
brica. — Poder Ejecotini. 
cretarfa de Economía!, 
cienda.—En representad** 
la compañía Merck &0m J 
una corporación dfl 
Nueva Jersey, 6iasfl̂ 5| 
ros domiciliados e® 
Lincoln Avanne. 
de Rahway. Estado d* t 
Jersey, Estados 
América, según ei 
obra en esa Secretan* _
tado, respetuosameoto*^
rezco a solicitar el 
depósito de la marcad* 
ca denominada: .

COGENfl*
según el clisé f
| adjunto certificad# d#
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í m 0L404,  del $¡t de noviero 
á» 1954 de Ia Oficina de 

*  A » K M «k » U 0j .

dé América, maree que 
-  n m t e e e„ „  protege

¿  preparación pan oso en 
¿  ftefcunJento de Ies afeccio* 

del eritema nervioso, la 
0i  so dístiodón de tamaño, 

i dueño eepeciel, te  apii. 
fije a loe artículos y  pro- 

dadas mismos, por medio de 
japrenones, gribados, etique* 

marbetes, estarcidos y  en 
formas y  modos ge- 

en

que dice: “ Registro r depósito df 
>>nt trm'c» de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secreurí» de Economía y 
Hzeieoda.—En representación de 
i» compañía Americio Cyaoamld 
Company, una corporación del Es
tado de Metoe, domiciliada en Ber- 
den Avance, Tcwnehlp of Wayoe 
L, Ebtado de Nueva Jersey, Estado» 
Daidos de Amé rice, según el poder 
que obre en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco s 
solicitar el registro y depósito como 
marca de fábrica Inicial hondera* 
Sa, de la marca denominada:

F * o t W *
gP ltW lW  (b-w -—
4 comento y en la industria, 

• - — recipientes,
bultos, far-

s» -ta  los envases
« j *  m w t e s ,
¿ay envoltorios que loa con- 
gma, para lo eoal ae agregan

liíw «
)POBHMK> —— .
ftgoctgaípa, D. C-, treinta de 
ieerc de mil novecientos sesen
ta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Doria” . Lo que se pone en 
ctecemento del público para 
Jm efectos de ley.—Tegucigab 
p , a c . ,  31 de enero de 1963.

AsctRToa Sí, pe Cbavez.

i  U. 63.

C A B V A C

PARA MEIOR SEGURIDAD
Haga tos publicacio

nes en e l diario oficial 
LA GACETA, 7  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

Ulnfrucilts, Jate de la Sección  ̂
EfUMHrr j Ittiw  do Fábrica, 
taisáktits de la Secretaría de 
y p . i i  * Hacienda, hace sabara 

maftoba vslntttéls de febrero 
0  tía recién pasado, se admitió 
fcsetótaid que dice: “Registro;

ds uns marca de fábrica.- 
toásr Ejecutivo.—Secretaría de 

;  Hacienda.—En u  pre
de la c o mpa ñí a  The 

ÚHflesa T.bicco Company, una 
flUmuMn del Estado de Nueva 
Jmy, manufacturen» domtcllla- 
<Sne UO Eait «nd, Street, en la 
dedal de Nueva York, Estado de 
leen York, Estacas Unidos de 
Anéáoi, wgfin ei poder que obre 
*  sss Secretaría de Estado, respe- 
taceamente comparezco a solicitar 
«ngtitroj depósito como marca 
Aehbrte» inicial banaure&a, oe i a 
•aras Utuúounaoa:

MONTCIAIR
*ri* si eihé, matea que ampara, 
■distinga* y protege todos los 

del tebaco, la Que se 
c tija s H» artículos > pro* 
# » oí «Vises, es jas, pa- 
bultos ;  recipientes que 

•smtitaeo por meato de imyte- 
***> grshwos, etiquetas, maroe- 
•tSsurttoos j t n i u  o tris for- 
fs*> modos genera mente ato* 

tn «1 comercio y ea ta 
Süü1̂  pnátoouai ae agregan 
*****  Aumentos de L y .-T e  
^®jsips, b. a , Veintiséis de fe- 

uo**b|*nM« sesenta y 
^ “dWofg* jíiaei buión” . Lo 

t0M 84 conocimiento de* 
*u ^tar%  lee efectos de ley.—. 

'I1' b. ü., 31 de eitero de

según el clisé, la que ampara, dis
tingue y protege productos medici
nales, farmacéuticos y veterinarios, 
la que sin distinción de tamaflo, 
oolor o diieCo especial, se apiles t 
tija a les artículos y productos mli
mos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetee, bul
tos, fardos y envoltorios que los 
contienen, por medio de Impreslo 
nes, grabados, relieves, etiquetar, 
marbetes, estarcidos, y en las otra» 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para totolo cual se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , seis de febrero 
de mil novecientos sesenta y tres 
—(fj Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento de) público 
para los efectos de ley.—1Tegucigal
pa, D. O., 14 de febrero de 1963.

A r g e n tin a  M . d e  Ch a  v e z

4 y 14 M. 63.

para los efectos de ley— Tegucigal
pa, D. C., 14 de febrero de 1663.

A r g e n tin a  M . d e  Ch á v e z

4 y 14 U ., 63,

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de f  e b r e r o del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En 
representación de Hoffmann- 
La Roche Inc., corporación del 
Estado de New Jersey, domici
liada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uní* 
dos da América, vengo a pe
dirle el registro inicial de te 
marca de fábrica consistente

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de te 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis d e febrero 
del año recién pasado, se ad
mitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda,—En represen
tación de la compañía The 
American Tobacco Company, 
una corporación del Estado de 
Nueva Jersey, manufacture
ros domiciliados en 150 East 
42nd Street, en la ciudad de 
Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé 
rica, según el poder que obra 
en eBa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito 
como marca de fábrica inicial 
hondureña, de la marca deno
minada: "Winged Horse De- 

U i

La lo frese rita, Jefe de la Sección 
de Peten tes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Societaria dt 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha siete de febrero del 
afio en curso, te admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo —Secretaria de Economía 1 
y Hacienda.— En represe), tinción de 
la eompafiia The Norwlch Fharma 
cal Company, una corporación da) 
Estado de Nueva York, manufac
tureros domiciliados en E a t o n  
Aveme, en la ciudad de Noivrícb, 
Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, »egón el poder 
que ebra en esa Secretarla de Ñau
an, respetuosamente comparezco a 
solicitar el ivg.stro y depósito de la 
marca de fábrica denominada;

VALSYN

;  depósito de la marca de fábrica 
denominada.

SWEETEX
eegún el ollaó y conforme ai adjun
to certificado de registro No 306.261 
del 23 de noviembre de 1933, de la 
Oficina de Patentes de loe Estado» 
Uoídos de América, renovada, mar
ca que ampara, distingue y protege 
un aceite y grasa comestible vege
tal en volumen, de forma semisóü- 
da, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a les artículos y pro
ductos mlsmcs o a los envases, reci
pientes, paquetes, cajas, fardos, 
bultos > envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
badas, etiquetas, marbete*, estarci
dos y en las obras formas y modos 
generalmente acostumbrados en et 
comercio y eo la Industria, para lo 
cual se agregan los demás docu
mentos de ley__Tegucigalpa, D. O..
veintinueve de enero de mil no va
deóte s sesenta y tres._(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para lo» 
efeotos de ley.—Tegucigalpa. D. c . ,  
31 de enero de 1963.

Argentina M. de Chávez

M  Chávez.

teültsaertta. Jefe de la Sección 
te Hitmat y Mateas de Fabrica* 

de la Secretaría de 
—-*1* y Hacienda, hace aaber. 

**  *• techa sets de febrero del 
'* **  «uso, te admitió la solicitud

según el clisé, conferme al adjunte 
certificado de registro Np 725.251, 
del 19 de dtclembre de 1961. de la 
Oficina de Patehttsde los Estados 
Unidos de América, marca que am
para distingue y protege una prepa
ración farmacéutica veterinaria pa 
ra el tratamiento de las infecciones 
bacteriales, la qne sin distinción de 
t amafio, color o dlstfio especial, te 
apdca o fija a los artículos y produc
tos miemos o a los envases, reol* 
tientes, receptáculos, cajas, paque
tes, bultos y envoltorics que lis 
contienen, por medio de impresio
ne», grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves y estarcidos, y en la» otras 
formas y modos general m ante acos
tumbrados en et eomercio y en la 
industria, para tolo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—
Tegucigalpa, D. C., siete de febrero 
de mil novecientos «santa y tres.—
(f) Jorge FUel Durón." Loques* 
pone en conocimiento del público*’  ^ ****

en la representación capricho
sa de un "Rizo” , tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir; 
medicamentos, productos quí
micos para uso medicinal, hi
giénico y científico, prepara 
ciones farmacéuticas y drogas, 
emplastos, telas para curacio
nes, preparaciones para Ja con
servación de alimentos, pre
paraciones p a r a  exterminar 
animales y plantas, desinfec
tantes, preparaciones cosméti
cas, aceites etéreos, jabones, 
perfumería y preparaciones 
dietéticas; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que Be les a d h i e r e n ,  
y en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el c o m e r c i o .  
P r e s e n t o  el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de febrero de 1963.— 
D a n i e l  Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de 
febrero de 1963.

AHGÍNTINA M. DE ClIÁVEZ.

vice, diseño de u n caballo 
alado” , según el clisé, marca 
que ampara, distingue y  pro
tege todos los productos del 
tabaco, la se aplica o fija a los 
artículos y productos o a los 
envases, cajas, paquetes, bul
tos y recipientes que los con 
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otraB formas y modos general 
mente acostumbrados en el co
mercio y la industria, para to
do lo cual se agregan los demás 
documentos de ley, - Teguci- 
galps, D. C., veintiséis de fe 
brero de mil novecientos eesen 
ta y dos.— (f) Jorge Fidel Du 
rpn” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 

[efectos de ley,—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de enero de 1963.

AaasNTINA M. DE CHÁVEZ

4M . 63.

4 M 63.

Le lDfraecrlte, Jefe de le Sección 
de Patentes y Mareta de Fábrica, 
devendiente de la Secretaría da 
Economía y Kvjiend», hace saber: 
que oon fe~hs veintinueve de enero 
leí ello en curso, se admitió la 
volicltud que dhe: 11 Registro y 
deióilto de uoa merca de fábrica. 
-wPoder Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y H«deuda.—En repre
sentación de la eompafiia The Proc
ter & Gamble Company. una corpa, 
ración del Estado de Ohlo, domici
liada en 301 East Sixth Street, en 
la ciadad de Clnclnnatl, Estado de 
Oblo, Estados Unidos de América, 
según el poder une obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuoiaman* 
te comparezco a solicitar el re¿i,ttc

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha veintiuno de febrero del 
año en curao, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca de Fábrica. — Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica.-En repre
sentación de Domingo Roig So
la, Químico Laboratorista, do
miciliado en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de 
Cortés, República de Honduras, 
propietario de la fábrica "Per
fumería Sport” , solicito regis
tro inicial en este país de la 
marca de fábrica y  de comercio 
consistente en Ja palabra:

S P O R T
escrita en cualquier forma o 
tipo de letra, tamaño o color, 
ya sea sola o acompañada de 
dibujos o leyendas, que mi 
representado usa para distin
guir, amparar y proteger toda 
clase de artículos de perfume
ría, tales como cosméticos, de 
belleza y tocador, especialmen
te brillantinas sólidas y liqui
des, lociones y perfumes, com- 
oactos y polvos faciales, talcos, 
lápices labiales, esmaltes para 
las uñas, cremas y todos aque
llos demás productos origina
dos de este ramo industrial. 
Dicha marca se aplica o  f i j»  
sobre los envases, empaques 
y cajas contentivas de los pro
ductos, directamente sobre los 
mismos, grabada o por medio 
de etiquetas iínpresaB o lito

grafiadas y en cualquier otra

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8
T'Trr'Trrrrr< AT PA D C 4 DE MARZO DE 1963LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALF , —  . • •-------------

forma apropiada en el comer
cio, por medio de la cual se 
muestre la distinción protec
tora. Se acompañan los docu
mentos de ley y el poder con 
el cual ejerzo esta personería* 
rogando que de él se tome ra
zón y se me devuelva el testi
monio original—Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
treB.—(f) Emilio España Va
lladares” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguciga! 
pa, D. C.t 21 de febrero de 
1963.

Argentina M. de ChXvez

4, 14 y 25 M . 63.

C O N V O C A T O R I A

EL H O S P ITA L  VIERA, S. A.
Convoca a ios señores accionistas, para que concurran 

el día lunes 18 de marzo de 1963 a las 7:30 p. m., a la asam
blea general ordinaria que se celebrará en el edificio de la 
sociedad, para discutir los 'asuntos relacionados con el ar
tículo 168 del Código de Comercio. En caso de no haber 
quórum en la fecha indicada, la asamblea se celebrará el día 
martes 19 de marzo en el local y hora indicados con los 
accionistas que concurran.

DR. CARLOS A. DELGADO.
Secretario.

20 y 25 F. y 4 M. 63.

La infrascrita, Jefe dé la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica* dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de febrero del 
año en eurso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca de Fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y  Ha
cienda.—Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica.—En re
presentación de Lakeside La
boratories Inc., corporación ín 
dustriai del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en la ciudad 
de Milwaukee, 1, Estado de 
Wisconsin, Estados Unidos de 
América, solicito registro de 
la marca de fábrica identifica
da por Ja palabra:

PATENTE DE INVENCION Salvador Villela Vidal” . Lo 
que se pone en conocimiento

inscrita en aquella nación el 
20 de noviembre de 1962 bajo 
el número 740 838* para dis
tinguir y proteger: un medi
camento digestivo y es pasmó- 
díco. Dicha marca es usada 
aplicándola sobre los envases* 
cajas o envolturas contentivas 
del producto por medio de 
marbetes impresos o litogra
fiados* s o b r e  los productos 
mismos y en cualquier otra 
forma usada en el comercio, 
por m e d i o  de la cual Be 
muestre la distinción protec
tora. Se adjuntan los docu
mentos requeridos por la ley 
y se ruega tomar razón del 
poder con que gestiono, del ins
trumento notaría] anexo a las 
diligencias de registro relacio
nadas con la transferencia 
de la marca de fábrica N9 
6.911.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de febrero de mil no
vecientos sesenta y tres.—(f) 
Emilio España Valladares” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa* D. C., 
21 de febrero de 1963.

Abcentcya M. de Cha vez 
4, 14 y 25 M, 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita 
se conceda patente de inven
ción para asegurar derechos de 
autor. -  Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Sal
vador Villela Vidal, mayor de 
edad, casado, Abogado, de 
este vecindario* con tarjeta de 
edentidad N9 5, Folio 36, To
mo I, extendida en Ocotepe- 
que, y solvencia de Impuesto 
sobre la Renta L-2291, en nom 
bre y representación del señor 
Roberto Carpió Nicolle, ma
yor de edad, casado, comer
ciante, de nacionalidad gua
temalteca, representación que 
acredito con el testimonio de 
poder autorizado en esta ciu
dad por el Notario don Fran
cisco José Padilla M „ el vein
titrés del mes pasado, docu
mento que pido se me devuel
va razonado, con el debido 
respeto comparezco solicitan
do se conceda a mi represen
tado Roberto Carpió Nicolle, 
patente de invención para ase
gurar sus derechos de autor y 
gozar de los privilegios de Ley, 
sobre una obra titulada á l b u m  
DEL CAMPEONATO MUNDIAL DE 
FUTBOL, c h ile  1962, en forma 
de folleto o álbum propiamen
te dicho, esfuerzo mental de 
mi representado, e invención 
propia. De la obra en refe
rencia, se acompaña la respec-r 
tiva descripción en original y 
copia, más dos ejemplares del 
álbum en referencia, que da
rán una idea más elocuente de 
la obra. La patente se solici
ta por el término de diez añOB. 
Pido se admita la presente so
licitud* se me tenga como re
presentante del señor Roberto 
Carpió Nicolle, se sigan los 
trámiteB de la ley de la materia 
y de las disposiciones legales 
que correspondan, y en defini
tiva se resuelta de conformi
dad— Tegucigalpa, D. C., ca
torce de diciembre de mil no
vecientos sesenta y dos.— (fj

del público para los efectos de 
ley. Tegucigalpa. D. C., 18 
de diciembre de 1962.

A rgentina  M. de Ch ávkz

M. 63.

REMATE

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a las diez de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de la Cruz, del pueblo de 
Güinope, departamento de El 
Paraíso, en el punto Llano de 
La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y 
mide así: lado Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares, 
carretera de por medio, mide

cincuenta varas: lado Sur, co
linda con propiedad de Anto
nio Figueroa Ruiz y terreno 
libre, y mide ochenta y treB 
varas y media: lado Oriente, 
colinda con terrenos ejidales 
libres y carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta y 
cinco varas, y al Poniente, co
linda con herederos de la fa
milia Figueroa, y mide ciento 
cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas 
de largo por cuatro y media 
de ancho, techo de aluminio, 
pintada en diferentes colores, 
piso de madera; un segundo 
piso de tres varas de frente, 
por cuatro de ancho, también 
de madera y techo de alumi
nio, con su verja de tela me
tálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está aco
tado en todos sus rumbos con 
alambre de púa y postaría de 
madera fina de cuatro y seis 
hilos y cultivado de cafetos, 
como mil arbustos, plátanos 
como unos setecientos hijos de 
varias clases, seiscientas matas 
de quíscamos; dos 'mil matas 
de piñas. quinientos palos de 
yuca, doscientos árboles de 
naranjo, trescientos arbolitos 
injertos de diferentes especies, 
como mangos, naranjos y otros 
frutales, en perfecto estado; 
otra mejora material; una pre
sa de captación de agua pota
ble elevada por un ariete me
cánico con su red de tubos de 
hierro a una pila distribuidora 
para la irrigación, que mide 
cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce 
mentó. Inscrito a favor del 
señor Edgardo Rodríguez Flo
res, bajo el número ciento se
tenta y dos, folios doscientos

setenta y siete v 
Tomo diecisiete 
de la Propiedad de t,i 
Judicial de Yuaeatfc, 7**» 
mueble anterior „  ' 111 ¡v 
para con prodoefaT**»
al Bancq Nació», r ?  ¿ 2 »  
cantidad de lempira, ^  
«  s y costas Que el L™4** 
gardo Rodrigue* 81 
a dicha Institución. 
te que por tratane de ni?!* 
licitación no ae a d m it id  
turas que no cubran u,*? 
terceras partea d e L 3,OOoí 
valor asignado por la, PtrT 
en la escritura de h ip a ,^  
torizada en esta ciudad el di.
de septiembre de mil r.cver
tos cincuenta y siete 
Notario ÍFrancisco José 
lia M . — Tegucigalpa, D. e s 
de'.febrero de 1963,

COLANDO GaBCU tisú  
Sr¡o.

Del 20 F. al 14 M. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS M ONEDA M ETALICA

Compro Vonta Compra Varita Compra Vonta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miam Lompirai
Libra Esterlina .... ......... 2.80 5.60
Franco Belga ...... . ........ 0.021 0.042
Franco Francés___ ......... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ...... .......... 0.2318 0.4636
Maroo Alem án.... .......... 0.2500 0.50
Florín .................. .......... 0.2791 0.5582
Corona S u eca ...... i- ai' - • - .......... 0.1939 0.3878
Peseta ................. ■ «MtlniiMft .......... 0.0168 0.0336
Peso Argentino .... .......... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano .. .......... 0.08 0.16
Lira ..................... 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1963.
B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S .

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

Herencia

El infrascrito, Secretario* 
Juzgído de Leí res Tercera i 
lo Civil, del departamento i 
Francisco Morazán, al 
en genera) y para los ef«* 
de ley, hace saber: que* 
Juzgado de Letras, ccn f *  
veintiséis de febrero del *  
en curso, dictó sentenciade* 
rando a los señores Juana Bu 
tista Banegas Martínez. Jm 
Santos Banegas Martín», Cé 
los Froilán Banegas Martí* 
y Heriberto Martínez El* 
herederos ab intestato de n i 
funta madre natural reconooA 
señora Juana Francisca M* 
tínez, quien falleció en esta» 
dad capital, el dia cuatro* 
diciembre de mil novednlj 
sesenta y dos, y a los mewrt 
Juan Manuel Salgado Mal 
nez, Juan Pablo Salgado Ha 
tínez y Francisco 
gado, herederos ab inteststai 
su difunta madrenatunJ.Í* 
ría Margarita .Martínez. #ái 
falleció en esta ciudad api* 
el día veintinueve de 
bre de mil novecientos 
y uno, y por derecho de 
sentación de ésta de tu 
Juana Francisca Maftíw*J 
concede la posesión efe®1* 
dicha herencia, a Juam» 
tista Banegas Martí**! 
medio de su P**1,6 ^  
reconocido, Froilán B* . 
Flores, y a los menores E* 
dio de su padre ta»bi» _  

S a lg u e  mral, Francisco 
dares, sin perjuicíode 
rederos de igual o í*  ^
cho.-Tegucigalpa
febrero de 1963- 

O b l a n d o ! E. CJíc*1*0
Secretar0-

4 M 63.
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